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Numero 9 9 . Lunes 2S de abril A fio de 1S62. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
'ADVERTENCIA OFICIAL. 

• Las l e y e s , ordenes y anuncios q u e hayan o> i n 
ser ta rse en j o s BOLETINES OFICIALES Skj h u í de inun
dar al Gefe Político respectivo , por CUYO con lucio »»e 
p a s a r í h á los Kdi toresde loa mencionados per iód icos . 
—{ñe<sl orden de 6 de abril de 1839) . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DE SUSCBICIO* — E n esta c a p i t a l , llevado á domicilio, 1 0 r s . m ó n d a 
les ant icipados; fuer» de nlla 1 4 r s . «i mes ; 36 I t r i m e s t r e ; 72 ei ¿ e m ^ s i r e , v 
l - i 4po r -uu a a o 4 —Se adue i - ' i - I--.¡CI • u•••> ¡»n -U-ir» i cu las ol¡c:u.i> d.il BOLETÍN, 
calle de la P m d i h , i i t ' i t i - r . l í i , cuarú i t» i| ».—Fuer.i íK «sla capi ta l , diroctanienlt í 
por medio de car ta al Editor, con inclusión do) i.uporlo dul t iempo dei abono en 
sellos.—Un n ú m e r o suel to 1 0 i»ti;irto%. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Au to r idades , escepto las 
que sean á instancia de par te no p o b r e , se inse r t a rán 
oficialmente: asimismo, cua lqu ie r anunc io c o n c e r 
niente al >>ervicto nac iona l , q u e d imane de las 
m i s m a s ; pero los de interés par t icular pagaran s u 
inserción. 

>>!RTE O F I C I A L . 

I U .MDE.NClA DEL CONSEJO DB- Mi» 
NlSfROS. 

S. M. la Reina nuestra seflora (que 
Dios guard?) y su augusta Real familia 
continúan en Real Sitio <!•• Aranjuez sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO D E HACIENDA. 

Czcmo. Sr.l Enterada la Reina (quo 
Dios gúard?) del espediente instruido por 
esi Direecion con motivo de los perjuicios 
(pie pueden sufrir los cesionarios de las 
carias de pago de depósitos vo'unlarios 
Utiferfoles, e.-p.^.das por la Caja general 
de Depósitos, cuando las retenciones judi
ciales se acuerden con posterioridad á la 
trasmisión de aquellas, y sobre la conve
niencia de tachar ios endosos en las pro
pias cartas de pago, siempre que existan 
para ello causas ju¡>tilicadas, S. M., con
formándose con lo propuesto por esa Di
rección y lo informado sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado y la Asesoría general del Ministe
rio de Hacienda, se ha servido resolver: 

1 ' Que las retenciones judiciales ó> 
administrativas no perjudican a loscesios 
nanos cuando no se hayan mandado hacer 
á estos, i-i cuando ei mandamiento sea 
contra el cedente, si este habia ya Irasfe-
rido su. depósito con anterioridad a la re
tención 

2.° Que cdn objeto de que los c e s i o 
narios conozcan con toda evidencia ¡a si
tuación de los depósitos que adquieren, 
las oficinas encargadas de la Caja coosig-
nen en las cartas de pago, cuando aquellos 
lo soliciten, una nota espresiva de si el 
depósito á qu * se refiere tiene ó no reten
ción hasta el momento eo que se pie-
senlan, quedando en olro caso á salvo el 
derecho que pueue asistir al aueedur que 
se considere perjudicado- por h iberse he
cho la cesión e | fraudo suyo, lo cual no 
es de lá competencia de la Caja, sino det 
Tribunal de justicia á quo corresponde 
conocer. 

3.° Que la Real orden de 28 de mar* 
zo de Ib iü no llene i elación cou los res
guardos que da la Caja de Depósitos á los 
deponentes, y por lauto qué se adopte la 
practica seguida con las letras de cambio 
de poder lachar ios endosos siempre que 
baya necesidad de hacerlo, y sin que se 
imposibilite la lectura de lo testado. 

De Real orden Jo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectosconspírenles .Dios 
guarde a Y. É. muchos anos. Madrid 8 de 
marzo de 18^2 .—Sal v. i ri i .—Sr. Direc
tor de la Caj i general de Depósitos. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría. —Negociado 3.° 
Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Coasejii de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S al Juez lié primera ins
tancia di la Puebla de Alcocer para pro
cesar á los Alcaldes de Capill i y Zirzaea-
pilla, ha cousullado lo siguiente: 

«Esta Sección ha examjnado e! espe
diente en que el Goberna ior de la provin-
eta de Bmíajoa iu pegado al Juez de pri
mera instancia de la Puebla de Alcocer 
la autorización que solicitó para proosar 
á los Alcaldes de Capilla y Z-irzacapilla. 

Resulla: 
Que el apoderado del Duque de Osuna 

demandó eu setiembre de 1560 a juicio 
de conciliación a varios ganaderos vecinos 
de los indicados pueblos pira que se die-
ran por desahuciados el 29 d i mismo se-
iHnbre de los pastos que disfrutaban en 
las dehesas del Duque, a no ser que cele
brasen nuevos arrendamientos, eu lo cual 
convinieron los ganaderos, con reserva de 
sus derechos y los de les Ayuntamientos: 

Que no habiéndose presentalla ios ga
naderos á renovar ¿us c é n t r a l o s , el Jüi£, 
á notición del represéntame del Duque, 
acordó lanzar los ganados de las dehesas, 
de cuya providencia apelaron aquellos al 
Tribunal superior, que ia confirmó en lo-
das sus parles: 

Que una vez desposeido* de los pas
tos, ¡os gauaderos acudieron á sus respec
tivos Alcaldes pidiendo amparo en el go
ce de sus derechos toda vez que por 
acuerdo de los Ayuntamientos, focha I." 
de abril, estaban va aprovechan lo los ter
renos det Duque en el concepto de baldia-

je, cuya petición fué eslimada por las dos 
Municipalidades, pasando olido al Juzga
do para quo dejase la resoluciou del ne
gocio a los Alcaldía, par sur puramente 
administrativo: 

Ou? el Juzgado consideró las preten
siones de los dos indicados Alcaldes como 
atentatorias á la santidad de la cosí juz
gada, hallando méritos para proceder cri
minalmente coulra dichas Autoridades con 
arreglo al arl. 308 del Código penal: 

Que el Gobernador dispuso oír A ios 
dos Ayuntamientos, los cuales manifesta
ron separadamente que habían estado muy 
lejos de impedir los efectos del fallo eje
cutorio de ia Audiencia, antes bieu lo aca
taban con el respeto debido: 

Qje se habían concretad > las dos Mu
nicipalidades en sus gestiones al aprove
chamiento denominado disfrute de baldía-
je, distinto del conocido con el nombre de 
Ycbas de natural st sobre e! cual versó 
el f dio, según se demuestra por el mis no 
juicio de conciliación, base y fundamento 
del juicio sumario fallado; siendo tan no
table la diferencia que entre ambos apro* 
vech unienlos existe, que el uno solo se 
estiende á parle de tres dehesas que se 
citan, comenzando el l . # de oclubre y 
concluyendo en 2o de abril, y el otro no 
solo comprende las mismas tres dehesas, 
sino otras.dos mas, empezando el l . *de 
marzo y ler.ninaudo eu 29 de setiembre: 

Que el Gobernador, aceptando los 
deSvargás alegados y atendiendo á otros 
antecedentes que acerca de esta cuestión 
obran eu el liobieruo de provincia y cón-
lirman la; esplicaciones dadas por ambas 
Municipalidades en defensa de su conduc
ta, negó la autorización, de couformidad 
con el Consejo provincial: 

Cuusideraudo que uo aparece jastili-
cado e l fundamento del cargo imputado á 
ios dos Alcaldes que s e mencionan, loda 
vez que en el espedieute no consta que e l 
derecho llamado de baldiaje, invocado por 
ios ganaderos vecinos de ambos pueblos, 
y eu cuyo disfrute han sido amparados por 
l.i Municipalidad, sea el mismo a que cou 
el mimbre de Yerbas de naturales se con
cretó la demauda del representante del 
Duque ue Osuna, y sobre el cual recayó 
[a í ileacia ejecutoria de la Audiencia de 
(laceres, razón sutieieine para no estimar 
hoy aplicable al caso preseute ei art. 308 ! 

del Código penal; 
La Sección opina qu3 debe coulirin ir

se la negativa del Gobernador de Bada
joz.» 

Y babicudose dignado la Reina (que 
Dios y U a r d e ) resolver de conformidad eou 
lo consultado por ia referida Sección, de 
Real orden lo comunico á Y. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarne a V. S. muchos anos. Madrid 14 
de abril de !8ti2.—Posada Herrera.— 
Señor Gobernador Ue la proviucia de Ba
dajoz. 

Isabel II, por la gracia de D ¡ 0 3 y la Cons
titución, Reina de las Espartas. A todos 
los que laspresentes vieren yentendieren, 
sabed que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: 

Artículo 14. Enten lien lose por con
tribución direcla la da inmuebles, cultivo y 
ganadería y la industrial y de comercio 
con inclusión de los recargos para la co
branza y fondo supletorio. 

Articulo \ . Para las reclamaciones 
que hagan los contribuyentes ante la Ad« 
ministracion de Hacienda pública, ante el 
Gobernador de la provincia ó sus suballer-
nosse usará del papel de o'icio que facili
tara la Administración de Ihcienda públi
ca a los contribuyentes. 

Por tanto mandamos k lodos los Tri
bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y 
demás autoridades asi civiles -uno m Lia
r e s y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes la 
presente ley aclaratoria de los artículos 
i i y 51 de la electoral. 

Dado eo Palacio a veinte y siete de 
marzo do mil ochvcientoa sesenta y dos. 
—Yo la Reina.—El Ministro de la Gober
nación, José de Posada Herrén — D i or
den de S. M. lo comuuico á V. E. paira su 
inteligencia y efectos correspondientes.» 

Lo que ho dispuesto se inserte este pe» 
rióüiCO para o niocimienlo dei púbiic >. 

Madrid 23 de abril de 1662. - E l Du
que de Seslo. 

8 0 B I E R N 0 O E L A P R O V . K O l A 
OE M A D R I D » 

Sección de Administración.—Hacienda i 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en 8 dei actuil me dice lo que 
sigue: 

aLa Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
espedir el Real decreto siguiente.—Dona 

Secretaria.—Segociado 2."— Iguala

mientos. 

.Se h tila vacante por fallecimiento, la 
plaza de Secretario de! ayuntamiento do 
Pinta, dotad i o n e! sueldo anual de ilOft 
reates, pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cui l id i l .de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes e im
potentemente documentadas ai Aicalde-
presidente de aquella municipalidad, d m» 
tro del térmiuo de un m e s , que empez irá 
a contarse desde el dia que se publique 
por lercera vez-el presento anuncio -en es
te periódico oficial; en la inteligencia i de 
que será preferido el aspirante que retina 
las circunstancias prevenidas eu el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de ¿1 de igual mes de 1858. 

Madrid 24de abril de 1862*—El Duque 
de Seslo. 

» 
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Continúa la cucnié M Cantón de Bagajes de Madrid, perteneciente al primer trimestre de 1 8 0 2 . 

Pcraona 

, u e prestó el Beivicio 

Franc i sco A r n a u , 
Ídem • 
Ídem 
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í d e m 
í d e m 
ídem 
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Persona á qu ien su pro*l*. 
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TEUMIPiACIÓN DEL SEH V I C I O 

Cuerpo á que per tenece . 
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— l a ^ t i d o t e rminó el dé di? dOb 

Autoridad A ñ o servic io . bueyes ntQÍa¿ 

Alcalde corregr 1 i Ene ro . 1802 Madrid. Mndrid. 
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Q U I N T A S E C C I Ó N . 

TESORERÍA DE HACIENDA PUBLICA 'DB LA PROVINCIA DE MADRID. 
> . . . . ~ _ ^ i T > -i-ve J L — ~ .1 i <» i n a _$. 

.b em 
Circular. 

3 ,&doris .n i d ¿ 00 ab ,oodfi 
.*idil >ohcm 2£ 

$ »b v ,»d m í .arY r. £jt r. <h . fcAlAttl 
.cidíl * . iu ir . Sjl FTÁ 

En cumplimiento a lo dispuesto eu órdenes sup?ril>res, esta tesorería intüa á los 
Ayuntamientos y corporaciones (te beneficencia ó instrucción pública que á continua
ción se espresan, á que se presenten por medio de apo<íerado/aótorizado en la forma 
que ya les es conocida, para recibir las inscripciones intransferibles del 3 por 100 
consolidado Interior emitidas á su favor por sus bi ne3 enagonados, y liquidar y co
brar <;is intereses vencidos; teniendo presente que la mayor parte de estas insoripcio-
oes cuentan un largo período de \exislencia en esta tesorería ai: contravención de las 
repelidas ordenes de la Dirección general de la Denda publica, circunstancia que, 
címbciaá'por el Excmo. Sr. Gobernador de esta proyineja, ha motivado su resolución 
de que se le participe cuáles sean ¡as corporaciones apáticas,",en^cnffljjír este impár
tanle servicio para exigirles la responsabilidad consiguiente. 

j <'ildB>i<xJii]'>tfi .11U! icq » I .;, l.idu •: Ú I iv SI!. 

Inscr ipciones . 

Sus números . 

5721 
5722 
5725 
57¿4 
5725 
5726 
5727 
5728 

1 5750 
5751 ' 
5752 
5248 
5 2 . 9 
6250 
6C84 
6086 
6087 
6089 
6507 
6508 
6509 
6510 
6 5 H 
6650 
6912 
6915 
6914 
6019 

. 7205 

5771 
5778 
4107 
4115 
ooOí 

580o 
5806 
5s08 
5807 

DEL 80 POR 100 DE P R O P I O S . 

C o r p o r a c i o n e s á q u e p e r t e n e c e n . 

Valor nomina 

R $ . tm . Céts 

,b o i b i , . b ¡ .i.aotuíuñ'l 
Ayuntamiento de Vallecas 
Id. de V A L S E A vero. . . 
M. de Pedrezuela. . . 
Id. de Brúñete. . ' . . 
Id. de Colmenar del Arroyo. 
Id. de San Sebastian de los Reyes. 
Id. de Morata de Tajuna. . . 
Id. de Vicálvnro 
Id. de San Agus'in . . 
Id. de Colmenar de Oreja; 
Id. de PuzueJn de Alarcon. 
Id. de Barajas. . . . 
I D . de Giribaiuhel Alto. 
Id. de San Sebastian de los I T E R E S . . 

Id. deTúencarral. . . 
Id de Colmenar de Oreja, 

de Chinchón. 

íflOAM 30 AZJ 

.-i» r;-(5I 

5.219,97 
i 658,60 

82.717,57 
2 2 . ? 50,-85 

5 .259.65 
6.221,12 

2U 515,45 
7.047,82 
2 .0 .0 ,1 

11.939,90 
16 221,52 

5 . 1 2 5 / , 
851,90 

i:;.i5V> 
8.128,82 
ü . 5 7 \ 7 7 

6M88 
6586 
6927 

l 6928 

6950 

Bb 

. 3 .910,57 
Id. de, id. id. . 296 50 
Id. de Morata de Tajona 24 608 » 
Id. de Alcalá de Henares. • 4 1 ; 8 9 3 4 7 
Id. id. de San José de Getafe 6 5^1 4 0 
Id. id. Antonio en Morata. 1'88.3122 
Beneficencia de Colmenar Ytejb. . . ^ ; u v . ' v 'm*V¿° A * i f t V « 

3709 
U 2 6 
5271 
5272 
6288 

De instrucción pública» 

Instrucción pública de Colmenar Viejo-
Cologío de E-cuel.^ Pías deXJitoíft { — r 
El mismo ésmleíflnflemwí . . . . . 
M. Seminario de Colmenar Viejo. . . . 
Colegio Seminario de Colmena^ Viejo. . . 

UniüO *»| 

M 7 f t ? W 

fOrit-Q 

12-73 4,50 
1.02^,27 

4 V . 7 U 

5.025,85 

Comprendidasjas adteaotts inscripáonesjen una nomina general formada ¿por la 
(jontaduría de l i icjen la pública de esta provincia, y cñ otra los intereses devengados 
<Je las mismjs. eoj esta.dependencia es donde deben presentarse lortnteresados, pro
vistos del poder que los autorice, á recibir el documento en virtud del cual hará la 
entiega esla Tesorería.  t i S t t' > 4Mirai&,ab trola*} lab 

Madiid 21 de abril de 1 8 6 2 . — E l Tesorero de Hacienda pública, Juan G. Uivero. 

A S E S T A • S E C C I Ó N . 

7.971,07 
Id. de Chinchón 29 .950,15 
Id. de San Agustín 
Id. de Pozuelo de Alarcon. 
Id de Colmenar de Oreja. 
Id. de Morata de Tajuna. 
Id. de Carabanchel Alto.. 
Id. de Alcobsndas. . . 
Id. de Navas del Rey 
Id. de Alcalá de 

08 .6*7 ,07 
4 .454,01 

712,12 
14 4 9,12 
95 585 » 
ÍO.587,20 

Heiare?» 2.960,52 
Id. de AJorata de Tajuna • 5 264,45 
Id. deSevilla la Nueva 7.425,55 
Id. de Colmenar de Oreja 2 .415,50 
Id. de Camarma de Esteruelas. . . . . . . . . 19.968,55 

De Henc¡icencia. 

Casa-Galera de Madrid 10.084,77 
4 742.42 
5.499,15 
4 .837,72 

Memoria para dotación de huérfanas de Parla, 
t.ongregacion líe SIÜ Jo¿é de Madrid. . . . 
Hospital dé San l'edro y S i n Pablo de Arganda. . . . 

. Ol¡ra pia fm l.i.ii im San Miguel y San Justo de Madrid 
por Alonso del M uiíé 

Beneficencia de Vatlecas 19.217,27 
1 904,43 

Id. de Colmenar Vn-jo. . 
id. de Colmenar de Oreja. . 
Ilosoilal de Alcalá ue Henares. 

oMli) Id. de Leg.uiés. 
o i l l 
oS!5 
5814 
4 4 4 | 
5815 
0177 
6178 
6179 
0180 
oLSl 
6182 
6183 

-6+84 
627 K 

6277 
7278 
6279 
b280 

6281 
6282 
6580 

id. de potjres enfermos de Mósloles. 
Beneficencia de üunijas.. . 
Hospital de Ton «laguna. 
Id. de IVr.ik-s de T.ijuña. . 
id. de Pedro/ue!a. . . . 

J 

55.S52,97 
895,82 

52.60 i , 12 
746,57 

. . 1 . . 

1J. de Lrganes. . -
11. de Garganta 
Id. de Pobres de Móáloles. . . . 
Id. de Aleobfcüdas. 
Beneficencia de- Pinto 
1.1. de Torrelaguna 
Id. de Getafe. . 

-Ubw-fddHk^lfeHh'S Pala^o^^n-^eliBeftar'Viejo. 
Hospital de Torrelaguna 
Casa de Beneficencia de Colmenar Viejo. . . 
Memoria y obra pia do Juan González, en id. 
id. de Juau Martínez Indiano 
Obra pia y hermandad fundada en la parroquia de "'anta 
. Cruz de Madrid de pobres vergonzantes de San Lo

renzo. Í . 6 7 . 8 8 5 , 9 0 

Id. mudada por el Alférez Palacios en Colmenar Viejo 
Id. id. de Ana Medridano eni id. . . 
Hospital do San P^dro ©ü^avaioaraoro 

5 580,22 
í . 166,25 

10 759,02 
:>o0,7O 

l .uo: , :^ 
l.!)9í),37 

526,37 
924,50 

2 . 5 1 2 , i 7 
1.996,67 

551,60 
2.287,22 

759,65 
2 .186,95 
1.184,67 
. 88 i ,27 . 

756,90 

DiRKcno i GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

.Esta Dirección lia señalado el dia 9 €el 
^r5xioio mes de mayo, á las doce dej mis-
oit», para la adjudicación efcfprtblica subasta 
de los acopios de materiales para la repa
ración de! irozo do carrelera ;que$e desig-
ba á continuación 

La'Subasta se celebrará en. los ténrorñbs 
prevenfetos p >r la Instrucción de l'Xdc mar 
¿o de 1852, en el Mmistt'rid <1 • Pomento, 
nallánduse un el mismo punto de manifies
to para co jocimicuto del BJLtbJjcp, l ó spr . -
Supuestos detallado- y loa.filiemos de e n n -

iciones facultativas y econó'uicas que han 
de regir en la contrata. 

El trozo á que ha de referirse esta 
Contrata, y el presupuesto de los acopios 

ara el mismo, son los 'que se designan en 
a n o t a que sigue á este anuncio. 

No se admitirá ninguna proposición que 
¡se refiera á mas de un trozo, pues cada uno 
deberá rematarse por separado'. 

Las proposiciones S E presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
it adjuoto m u I lo. La cantidad que ha de 

,coDsigu.»ise previamente como garantía 
p a r a t o m a r p a r u - en !a subasta, ser* el uno 
por ciento del piesupuesto. 

Este depósito podrá bacerse en inetáli-* 
co ó en acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que'acredite haberle naliáiádo del m o d o 
que previene la referida instrucción.^ 

Lu el o iso de que resultas n dos ó nías 
proposiciones ¡guilés, se celebrará en el 
icto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, lijan-
di gj 11 primera puja por lo eqqoos err 500 
reales, y quedando las demás á voluntad 
ríe I »s liciladort s, con Ul que no bajea de 
100 reales. 

Madrid 23 de abril de 1862. — '¿\ 
Director gOXiaraL Tomás de Ibarrola. 

442,57 
756,90 

6.947,b0 

Modelo de proposición. 
. -. i < • i;' 

Don N. \ . , vecino de 
entecado del anuncio publicado con fecba 2o 
de abril ú l t i im, y de loa requisitos y c >n-
«liciou^s que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de os acopios necesarios 
para la reparación del trozo único de la 
c a r i . l e r a de segundo orden de Puente de 
ATganda á Chinchón, se compromete á tó 
mar á su cargo los acopios necesarios para 
¡el referido trozo, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 
) (Aqui la p r o p o s i c i ó n qoe se baga, admi 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente e 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrit 
en letra, por la que se compromete el pro 
ponente á la ejecución de las obras.) 

I c e l i a y firma del interesado. 
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B. 

IÜKTA DE LA DEUDA PÚULICA. 

Relación núm. 155. 
i r i / o ^ . . t i íil.» "i 'i uui!»ae») i ; . . m . / : \ h 
• Los interesados que á continuación se 

espresan, acreedores al Estado pur débitos 
procedentes de la Deuda del personal,, 
inicien acudir por sí ó por persona auto-
fu ;da al efecto, en la forma que previene 
la íteal orden de 2r> de febrero de 1856, á 
la Tesurería de U Dirección geaer.il de la 
Deuda, de diez a tres en los dias no fe<. 
riados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud cié 
las liquidaciones practicadas por las ofi
cinas que so espresan; en el concepto de 
que previamente han ueoblenerdel depar* 
lamento de liquidación la factura que acre 
di lesu personalidad, para lo cual habrán 
ue manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Número de 
salida do 

las l i q u i 
dac iones . 

92G92 

Madrid. 

Nombres de los in te resados . 

Centro de Guerra. 
D. Hipólito L i c i a . 

. t d o m tt.j&i 8 i» 7 í*b .QodfaÜÍ 
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« 80H,*$ 
U.gOft.l*. 
O i . h ü . O 

C E N E J A * Cráfia y Juitici*. ' 

98095); D . Juan.Cardoo*. • • 
92694 i José Antonio Elias. 
92ó95 » Felipe María Quiottr.V 
92676 » Felipe Quintas. 

23*0 

- . 4 4 -

'Íja; nal o de abril dé 18621—V> B.° 
LV. 

—^t-Directór general Presidei.le, J. Sio.r-
ra.fr-Kl Sécretarfo, Antonio tfrurio Mo-

r e $fe> .£0 .3 * . ' ." ' ' ' "' 

' A Y Ü N T v M I E S T O S . 
• on<; i l¿\ 92iclnr*??nq fl 

Alcudia consti tucional Me Amanda y p re s idenc ia 
del Cantón de.Bacojes. 

.oiíivil! . i) niii;l .nailaut] imnoirUl oí» o 
Por disposición superior se contrata en 

pública -licitación ol servioio-de—Bagajes 
que se necesiten en esleCanton por un año, 
a contar des ié el dia 1.° de julio de! c r-
rienle, á fin de julio de 1 8 0 5 . El remate 
sera doble en la capital,!en elsalon de se
siones de. la Diputación j* Cooíbjo provin
cial, y en; este pueblo eu su sala capitular, 
á las docf de la m^ana deldi*21 de mayo 
próximo^Las propreiciorirs se harán en 
pliego cefrado, coojsujeéion alanodelo que 
á continuación se jespresa, acompañando 
documento que acréüite a consignación de 
2000 r i fen la depositaría del Gobierno 
de provincia ó eu la de este Ayuntamiento, 
necesaria^para tomar parle en~U subasta, 
en la que se observaráu¡las prescripciones 
del Real Decreto de 27 ue febrero é ins 
tracción He 19 de jnarzo de 1852, y re
glamento de 26 de marzo de 1858. 

Argaod.i 17 de. abril de 1862.—El 
Alcalde Presidente, Juan de Quesada. 

Modelo que se cita. 

El que que suscribe, vecinode 
enterado del anuncio y condiciones bajo de 
las que se han de' prestar deservicio de 
Bagajes en este cantón durante el año que 
dá principio en 1."' de julio del corriente y 
concluye en fin dé junio de 1863, secom 
prometed prestar aqu^i servicio,con arre
glo al menciona lo pliego de condiciones por 
la Cualidad de (en letra) carro de 
dos m u l § , de por clpallería ma* 
yor, y de por (¡abalaría menor en 
cada legua de marcha. 

(Fecha y fuma.) 

[ haber consignado ea la D e n t a r i a deliGto. 
1 bierno de provincia, ó eu laHdel Acata

miento respectivamente, la cantidad de 
2000 reales. 

Lo que se anuncia llamando liciia-
dores. 

La? Hozas %o l ió Lbi i l de 1862.—El 
' Alcalde Presidente, Félix Gómez. 

. 1 1 

O O Oí cO Oi 
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Alcaldía consti tucional <k> U* Hozas.—Cantón 
de Bagajes. 

De conformidad, con lo prevenido por 
el E&'iiio. señor Gobernador de la provin* 
ci i i-n circtil.i? fecha l i del corriente, in
serta en el üulciin del 12 del mismo, nú-
meto 87, se procederá el dia 24 de mayo 
próximo, á las doce de su mañana, a ccl••-
brar -doble subasta ante S. E., en c! saton 
de sesiones de la Diputación y Conspjo pro
vincial y en la casa consistorial de este 
pueblo ante su Alcalde y Junta de Comi
sionados del Cdiíton, para contratar oi ser
vicio de Bagajes del mismo, por término de 
un añi», que empezará á contarse en 1*° 
de julio inmediato, y 'concluirá en linde 
junio de IS05, bajo él tipo de 16 rs. por 
ic^tia el c a r r o de dos muías, 10 rs. por 
id. él carro de bueyes, 8 rs. 50cénls. por 
id. la caballería mayor, y 7 rs. oO ce'nli 
mos po-- id., la caballería menor. 

La conlrata se llevara á efecto con ar
reglo a las prescripciones del reglamento 
de 26 de marzo de tbo8, publieadp en el 
Bo/efm Oficial del lunes 12 de abril de 
aquéí año,"número 1552, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se leoUrá üé 
ffiamfíesfo"Tn el acto deT remate, y desde 
ocho dias antes eu la Secutaría de esle 
Ayuntamiento. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, con estricta sujeción al 
modelo adjunto al antedicho reglamento; 
siendo requisito imprescindible, que losli* 
ciladores acompañen á ellas, para gar<>n-
lirlas, el oporluao documento que acredite 

CK OÍ CX *•»«] UZ~0) 
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este di; 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de giarios',1 V'ntilá 
lie 1 precios, de artfeulós de 
sulla lo siguiente: 

consumo, re 

Entradlo por las r-iJTtas en el dia de tioy. 

2267 fanecas de trigo. 
2599 arrobas de har ¡na de id. 

12156 arrobas de carbou. 
15o vaoas que componeu 57 .87 . 

libras de peso. 
579 carneros que hacen 10.725 

libras de p«so 
299 corderos, que hacen 7.615 

libras de pe«o. 

Precios de artículos al por mayor y menor en 1 
dia de hoy. * 

Carne de vaca, de 50 á 54 rs. arroba 
y de 18 a 20 cuartos libra. 

Idém de carnero, de 18 á 20 cuarto 
libra. 

1 iem de cordero, á 22 cuartos libra. 
1 iem de temara, de 74 á 92 rs. arrob? 

y de 54 á 48 cuartos libra. 
Tocino artejo, de 92 á 96 rs. arroba, dé 5 

á 06 cuarlos libra. 
Ja;-.ion, de 110 a i U rs. arroba, y <le 

4 2 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 6S á 70 reaies arroba, y de 22 

a l'i cuacos libr:i. 
Vir.o, de 54 a W rs. arroba, y kfc !:! 

14 CUANTOS cuartillo. 
Pan de dos libras, de 15 á 15 cuarto^ 
üdrbauzos de 50 á 4 i rs. arroba, y dá 

10 a l é cuarlos libra. 
¡Judias, de 24 i 52 rs. arroba,,? îc ÍO á 

12 cuartos lihr=» 
Krroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10.1 

14 cuarlos libra, 
^eolejas, de 16 á 20 rs. arroba, y « « 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 

.flIJK!/.!'. •!(! WYVnm / . ! '¡(1 
abon, de 60 á 64 rs. arroba, y ^ S Q ^ U Q Ü O rs. , «-por 100 anual, 00 publicado8 

I 22 cuartos libra. 109 d. 
Patatas, de 5 1|2 á 7 rs. arroba, y de 2 

á 2 1|2 cuartos libra. 

-^rectoé de: granos en el mercado de hoy. 
•CDflihHrj i j)Dp roiLdÚtj ou,':'\m\cü\ 

Cebada de 29 á 50 l i2 rs. í . 
garroba á i0 rs. id. 

Trii/,0 vendido. . . . .1506 faoegas.. 
Quedan por vender. 960 id. 

Precio máximo .. . . 60 1|2 
ídem m í n i m o • . 55 5jt 
ídem medio . . 56,40 

"Lo que se atiuncia al publico para su 
ibteligeocia. 

Madrid 27 de abril de 1862. — El 

/:)unm n/.:in/.n ^ ¡ J /inajioOT 

Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 
j 

rs.TrT sa .•' ' i 
otizücion del 25 ./c abril dé 1S62 ó ta» 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, publicado, 
92 , y 92-25; nopublidado 92-55 d. 

Acciones del Banco fie España, no 
publicado, 210. 

Ídem -le ta Compartía de'lo? ferro-
c.irriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
Ídem, 2015. 

Obligaciones de la Compartía de los de 
Madrid á Ziragoza y Alicante, con inerest 
de 5 por 100, reembolsabas por sorteos/ 
ídem lOt'iO d. 

U o m hipotecarias 'del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsables por sorteos, á 
157 114 por 1Ü0, id . , 10.200 d. 

ft dSÍ8 Compaüía del ferro-cárrit 
i de Córd«d»a á Sevilla, id., 1425. p» 
T Acciones del f¿rro«carrU de Zaragoza, 

1 á Pamplona, id., iéíSTíT. 
0bügttci.-.nes de id. id. id., 960 d. 

.Ídem del ferro-^^itbdd IMoob'.áricIi á 
ileus, i d . , U D O . 

tres de la larde. 

vo 

FONDOS PÚBXICOS. j 

¡I.ILIIS del 5 -por 100 c«)nsolidadn, 1 

publicado,:50-80 c:; aplazo, 51 íin próx. 

Ídem diferido, rro publicado, 4 4 - 4 0 ; 
plazo, 4'»»50;'bn próx. "vol: • • 

Deuda amortizable de'segunda clase, ' 
nó publicado, 16-40 á. • • 

l.lem del ¡lersonal, id., 1^60 d. 
- Acciones de" carreteras.—:Emision de 

I. de abril d e l S 5 0 , - d e í i 4 0 0 0 reales, 
1 (,r 100 aDual; id . , 95-25. • • 

i Iem de a 2600YS.-, id:, 9o«30. • • 
l ídem de l.°'de juuio de 1S51, de á 

¿o()0 rs., id., ÍJ9.- • 
ídem ¿ó, 51 de agosto (le 1852, do á 

20 l )0 .rs . ; a . , 98-75 d. • 
himitíe1 l . °dü julio de 1S56, de á 

2000 rs., id., 96. 
ÍDEM de obras públicasde 1.° de julio 

dfe I s.;.S, publicado, 96-50 . 
LUCIO dei Cauat de Isabel 11, de a 

1 i! *•.' I CAMLÍIOS 

.bi 
Londres n 9 0 dias fecha, 5 0 * 2 0 p. 
faris a 6 d»ii> vista, ;.*-Íü. 

};•}[.] «di M ". 'úl'o!' «d. bl l"~r. 

B O L : A ¡>K I 'AUIS." 

Abril 20 da ltf62. 

; f ondos franceses. 

5 por 100. 
4 1|2 por 100. 

70,40 
98,55 

Es¡)uñeles. 

3 por 100 interior, 
ídem esterior. . 

4 9 
55 

5 ¡ S 

CAJA DE A H O R R O S DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas cldomi.ujo -11 de abril de 1 8 6 2 . 

01 \ ' .1,' ' ! : 

INGRESOS. 

Reales Tellon. 
¿Numero 

d e 
• imposic iones . 

Nuevos ¡mpo-
ueiio s. 

Total de impo 
nenie--. 

En las secciones de la P laza de las 
De¿CSHus (Monte d e P iedad . ) . 

Eu la Ue laca.Ic do la Redondi l la 
(AM¡Ü (!•: Nuestra Señora de la 

En la de la calle *de Fuencar ra l 
(Hospicio) 

116.575 

21 .545 

ltí.178 

1871 

• • 571 

275 

75 

5 

5 

194Í 

" t 

276 

Totales. . . 15Í.098 2515 
w 

2594 

[ 20,1)81.2 . . .' . 
|.V ttól-l . . . . R E I N T E G R O S . 

. . . . 
Reales vellón. Número do [>a -

gos por )-a!<lo. 
tdein a Quinta. Total uúmero 

de pagos. 

En la Sección 1 .» Plaza de \*s Des
calzas (Moute do P iedad) . . . 105.260,11 '28 ' j m¿ 
«'. <r.7 

-l-l» A ' m
m 

.'. • . . . . i 

El Director de semana, 

Manuel Caíala de Valeriola. 

EiMToa 1 ) . JiMft Artonio (jakQa.—Imprenta del mis-no, Carrera dt San Gerónimo, 5 0 , bajo. 
MADRID: m i . 


